
1- Pediatra neonatólogo. coordinador comisión.   
2- Pediatra Infectóloga.
3- Pediatra epidemióloga.
4- Pediatra. 

la comisión de Inmunizaciones, desde el año 2000 ha
venido publicando a la comunidad pediátrica el calendario
de vacunación ideal para el niño venezolano.
Posteriormente, en 2007, se hizo la inclusión de los adoles-
centes como parte del rango de acción del pediatra. durante
15 años la comisión ha analizado exhaustivamente, con base
en la existencia de información nueva concerniente a toda
vacuna, a los cambios epidemiológicos que pudieran presen-
tar las diferentes enfermedades prevenibles por vacuna, dis-
ponibilidad de la vacuna y su posible impacto;  la pertinencia
o no de introducir cambios en el esquema.

Igualmente se mantiene vigilante de los progresos mun-
diales logrados en el área como: cambios de esquemas, caso
de la vacuna antivaricela; avances de mucha importancia  tal
como la aparición de la tecnología de la vacuna conjugada,
que une antígenos polisacáridos a una proteína transportadora
induciendo la inmunidad dependiente de células t, ocasio-
nando así memoria inmunológica contra neumococos y me-
ningococos; introducción al esquema de rutina de la vacuna
contra la influenza antes de ser pauta universal (2010), la sus-
titución de la vacuna contra la bordetella pertusis de células
completas (dtPw) por la pertusis acelular(dtPa) y también,
la dtpa para ser administradas en adolescentes, adultos jóve-
nes y embarazadas, inserción de las vacunas contra rotavirus
y vacuna tetravalente conjugada contra el meningococo, el
seguimiento de la vacuna contra el virus de papiloma humano
y su futura introducción al esquema para adolescentes; así
como, estar expectantes ante los adelantos en vacunas contra
el dengue, virus ébola y otras enfermedades.

Para el periodo julio 2015 a junio 2016, nuevas recomen-
daciones en el esquema no hay; pocas en el suplemento, sin
embargo todos los Pediatras y médicos en general, tenemos
que estar informados sobre las alertas de enfermedades que
pueden llegar a nuestro país y sobre recomendaciones impor-
tantes de recordar. 

Alertas epidemiológicos

♦ oMs. “la epidemia de ébola en África occidental
podría continuar hasta finales de 2015.  ya se cuenta
con dos vacunas experimentales”.

♦ oMs” el sarampión todavía es común, incluidos al-
gunos países de europa, Asia, África y el Pacífico; los
viajeros que tienen sarampión siguen exportando la
enfermedad a países en donde está controlada. los
eeuu, brasil, canadá, México  y recientemente
chile, han reportados casos en 2015”.

♦ oMs.”desde enero  se han  reportado 16.961 casos
de cólera en tres países de la región de las Américas:
haití (16,687 casos), republica dominicana (273
casos) y cuba (1 caso)”.

♦ oPs/oMs “recomienda medidas para detectar y
confirmar casos de infección por virus zika y  reducir
la presencia del mosquito transmisor”. 

♦ oPs/oMs ”recomienda estar vigilante de srAs
(síndrome respiratorio agudo severo), ante la apari-
ción  síndrome respiratorio de oriente Medio produ-
cido por coronavirus (Mers–cov)”, 

♦ oPs/oMs “Alerta presencia de virus de la rabia va-
riante canina, por el registro de casos en zonas decla-
radas controladas o  libre de rabia canina como son:
norte de Argentina, en Paraguay, en brasil y  región
de Arequipa en Perú”.

Recomendaciones de la Comisión

♦ Insistir en  la importancia de cumplir el esquema bá-
sico de inmunizaciones en el primer año de vida y los
respectivos refuerzos vacunales.

♦ concienciar a la población acerca de la importancia
de vacunarse  contra la Influenza anualmente.

♦ todo niño menor de 5 años, durante las Jornadas
nacionales de vacunación, debe recibir dosis adicio-
nales de vacuna polio oral y anti sarampión para lo-
grar la erradicación de estas enfermedades.

♦ hacer partícipe a todo el grupo familiar de vacunarse,
no solo a los niños y adolescentes.

♦ la memoria inmunológica de toda vacuna se mantie-
nen, por lo tanto no está justificada reiniciar esquemas

♦ la importancia de leer el suPleMento pues con-
tiene información relevante acerca de cada vacuna.

esQueMA de InMunIzAcIones PArA nIños y Adolescentes de
venezuelA. recoMendAcIones PArA 2015-2016

socIedAd venezolAnA de PuerIculturA y PedIAtríA
Juan t. carrizo ch. (1), Jacqueline de Izaguirre (2), Adelfa betancourt (3), yecenia Pérez (4),
tatiana drummond (3), dina figueroa (4), Alejandro rísquez (3), José levi (3)
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SUPLEMENTO

(1) Vacuna anti tuberculosis.  
Bacillus  de Calmette Guérin  (BCG)
en países con alta carga de morbilidad por tuberculosis, a

todos los recién nacidos o lactantes debe administrarse dosis
única de la vacuna bcg lo antes posible. no debe vacunarse
contra la tuberculosis a los lactantes y niños con infección sin-
tomática por el virus de la inmunodeficiencia humana (vIh),
ni a aquellos que sufran inmunodeficiencia por otras causas. 

Puede administrarse sin previa prueba de PPd, hasta los
7 años; que  no tengan antecedentes de haber recibido la va-
cuna y no sea contacto de caso de tuberculosis. la adminis-
tración en mayores de 7 años, se hará exclusivamente por in-
dicaciones específicas de orden médica y/o epidemiológica.

en venezuela se administra la cepa copenhague. de 10 a
20% de los vacunados no desarrollan cicatriz vacunal, sin
que esto se correlacione con falta de protección; no siendo
esto indicación para revacunar. ver gráficas I y II.

(2) Vacuna anti Hepatitis B. 
(Hep B)
Administrar a todo recién nacido dentro de las primeras

12 horas del nacimiento, antes de su egreso de la maternidad.
cuando se desconozca el estado serológico de la madre para
el virus de la hepatitis b (vhb), debe evidenciarse en ella,
solicitando los marcadores anticuerpos hbcore (anti hbcore)
y antígenos de superficie de virus de hepatitis b (anti
hbsAg).

si el recién nacido es producto de madre con serología
negativa para el vhb, se puede iniciar el esquema de vacu-
nación a los dos meses de edad.  el intervalo mínimo entre
2da y 3ra dosis, nunca debe ser menor a 8 semanas y la 3ra
dosis nunca antes de los 6 meses de la primera.

el recién nacido producto de madre con serología positiva
(hbsAg) para hepatitis b debe recibir la 1ra. dosis de la va-
cuna en las primeras 12 horas de vida y adicionalmente  0.5
ml de inmunoglobulina anti hepatitis b. ésta última puede
administrarse hasta el 7mo día de nacido. la 2da dosis  se
debe administrar al mes de edad y 3ra. no antes de los 6 meses
de edad. A estos niños, posteriormente, de los 9 a 18 meses
después de completar el esquema de vacunación, se les pedirá
la determinación de Anti-hbsAg; si las cifras de anticuerpos
son menores a 10 uI/I, debe repetirse el esquema completo.  

Para la dosis en el recién nacido sólo debe administrarse
la vacuna monovalente, mientras que para continuar y com-
pletar el esquema de vacunación puede utilizarse el producto
monovalente o vacunas combinadas (Pentavalente o
hexavalente). ∆ ver gráfica I

A todo niño o adolescente con afecciones crónicas (dia-
betes, patología renal, cardiopatías, respiratorias y otras)
debe revisarse su estado de vacunación contra la hepatitis b.
de no tener antecedentes de vacunación, es de mucha impor-
tancia la administración de  la serie.

(3) Vacunas anti poliomielitis.
dada la disponibilidad en el país de vacuna de polio in-

activada (vPI) combinada con otros antígenos y teniendo
alto margen de seguridad, debería ser utilizada como vacuna
ideal, debido a los riesgos producidos por vPo como son:
Polio paralitica asociada a la vacuna (vAP) y cepas circu-
lantes de Polio derivada de la vacuna (cvdP) que pueden
originar brotes de enfermedad paralitica.

en venezuela hasta el momento el Programa Ampliado
de Inmunizaciones (PAI) administra vacuna de anti polio
oral (vPo), a menores de 5 años en forma rutinaria y en las
campañas de seguimiento, ya que con ella se ha logrado la
erradicación de  la polio en algunos continentes. 

hijos de madres con vIh/sIdA, niños con infección
documentada con vIh y otras inmunodeficiencias no deben
recibir  vacuna vPo. ∆∆ ver gráfica I 

(4) Vacunas anti difteria, tétanos y pertussis 
(Tos ferina)
el esquema ideal de tres dosis más dos refuerzos, debe

ser con  la vacuna dtPa (Pertusis acelular). la vacuna dtpa,
contentiva de menor concentración de los componentes dif-
teria y pertusis, debe usarse como dosis única de refuerzo o
como una de las dosis dentro de la serie en las situaciones de:

niños de 7 a 10 años y adolescentes:
♦ con esquema incompleto: dentro de las dosis faltante

debe administrarse una  de dtpa las otras con dt.
♦ no inmunizados deben recibir la serie de tres dosis.

una de ellas debería ser con  dtpa y dos dosis de dt.
la vacuna dtpa debe ser utilizada en mujeres em-

barazadas idealmente de las 27 a 36 semanas de gestación
(32 semanas en promedio), de no lograrse se debe adminis-
trar en el postparto inmediato; y posteriormente las dosis
necesarias de tt o dt a objeto de cumplir con las pautas para
la eliminación del tétanos neonatal. ∆∆

en adultos (aun mayores de 65 años), sin esquema previo
o incompleto, una de las dosis debe ser dtpa.

Administrar refuerzos con  dt o tt cada 10 años. ver
gráficas  I y II.

(5) Vacuna anti Haemophilus influenzae tipo b.
se recomienda dosis de refuerzo de  15 a 18 meses de

edad.  ver gráfica I
niños no inmunizados, mayores de 59 meses con enfer-

medades de alto riesgo de adquirir infecciones por hib deben
recibir 1 dosis de vacuna pentavalente acelular. Para aquellos
infectados con vIh o con deficiencia de Igg2 deben recibir
2 dosis con intervalo de 4 a 8 semanas.

Aquellos niños vacunados con alguna combinación vac-
unal que incluya pertusis acelular, es muy importante que
reciban la dosis de refuerzo, debido a la posibilidad de pre-
sentarse disminución en la producción de anticuerpos especí-
ficos contra haemophilus influenzae tipo b, por  interferen-
cia inmunológica. ∆  ver gráfica I 
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(6) Vacunas anti Rotavirus
existe actualmente en el país dos vacunas anti rotavirus.

se recomienda su uso rutinario a partir de los 2 meses de
vida. el esquema de la vacuna monovalente humanan (rv1
/ rotarix®) es de dos dosis, a los 2 y 4 meses de edad. Para
la vacuna pentavalente humano-bovino (rv5 / rotateq®) se
administran 3 dosis: A los 2, 4 y 6 meses. A diferencia de la
vPo no debe administrase nuevamente ante regurgitación o
vomito de la misma. Para las dos vacunas la edad mínima de
administración es 6 semanas y la edad máxima para la ter-
cera dosis es 32 semanas y 0 días de edad. en caso de no
estar documentada la vacuna de la dosis inicial (vacuna
monovalente o pentavalente) puede continuarse el esquema
con la vacuna disponible, pero cumpliendo el esquema indi-
cado del producto. ver gráfica I. 

(7) Vacuna anti neumocócica conjugada 
(Streptococcus pneumoniae) 
se administran tres (3) dosis con intervalo de dos (2)

meses y un refuerzo de los 15 a los 18 meses de edad. los
niños que reciban la primera dosis a partir de los siete (7)
meses de vida, deben recibir  dos (2) dosis más un (1) refuer-
zo. Quienes inicien esquema de 12 a 23 meses, solo recibirán
dos (2) dosis. en niños sanos con edades de 24 a 59 meses
sin inmunización previa, administrar una (1) dosis de vacuna
conjugada Pcv13, dando prioridad a niños con riesgo mod-
erado de infección (asistencia  a guarderías, casas de cuidado
diario y otros).

desde el 1 de julio de 2014 en venezuela el PAI incluyó
la vacuna Pcv13, con el esquema de dos dosis: a los dos (2)
y cuatro (4) meses de edad, y un (1) refuerzo de los 12 a 15
meses de edad. 

niños con alto riesgo de infección por s. pneumoniae
mayores de 24 meses, adolecentes e individuos de todas las
edades con alto riesgo a contraer infecciones por
streptococcus pneumoniae o sus complicaciones deben
recibir en forma secuencial esquema mixto con las vacunas
conjugadas y de polisacárido 23-valente de manera comple-
mentaria. (ver vacuna Anti neumocócica de polisacaridos
23-valente)

recomendaciones del comité Asesor sobre Prácticas de
Inmunizaciones (AcIP) para esquema mixto

♦ niños vacunados antes de los 2 años, con esquema
completo o con 3 dosis de Pcv 13, deben recibir 1
dosis de esta vacuna y con intervalo de 8 semanas
una dosis de Pv23.

♦ niños no vacunados antes de los 2 años o con esque-
ma menor a 3 dosis de vacunas conjugadas Pcv 13,
deben recibir dos dosis de esta vacuna con intervalo
de 8 semanas y luego una dosis de Pv23.

♦ dosis única de Pcv13 debe administrarse a niños y
adolescentes de 6 a 18 años de edad con asplenia
anatómica o funcional, vIh, inmunodeficiencia pri-
maria, insuficiencia renal crónica, síndrome nefrótico

y condiciones de riesgo (implante coclear, fuga de
líquido céfalo raquídeo y otras) seguida a las 8 sem-
anas de una dosis de vPs23. 

♦ Individuos de 19 y más años de edad con enfer-
medades de inmunodepresión (insuficiencia renal
crónica, síndrome nefrótico) asplenia anatómica o
funcional, vIh, cardiopatías, enfermedades respirato-
rias y otras, debe adminístresele dosis única de Pcv13
seguida de una dosis de vPs23, 8 semanas después.
Aquellos previamente vacunados con vPs23 deben
ser vacunados con dosis única de Pcv13 un año de-
spués de haber recibido la vPs23. ∆

dado que existen niños inmunizados con otras vacunas
conjugadas  sugerimos que el esquema mixto y complemen-
tario ya mencionado, pueda administrarse de igual forma a
niños y adolescentes con alto riesgo tanto con Pcv 10 como
Pcv 13. ver grafica I.

(8) Vacuna anti-Influenza
toda persona ≥ de 6 meses de edad debe recibir vacuna

contra la Influenza. 
A niños < de 9 años que reciban la vacuna por primera

vez, administrar 2 dosis con intervalos de 4 semanas. en
menores de 35 meses se utiliza dosis pediátrica (0,25 ml), a
partir de los 36 meses (0,5 ml). Posteriormente administrar
una dosis anual. ver gráficas I y II

dado que la inmunidad es de corta duración, se re-
comienda la vacunación anual para una optima protección
contra la gripe, para todas las personas con edades de 6
meses en adelante, como la primera y mejor manera de pro-
teger contra la influenza

la comisión de Inmunizaciones hace las siguientes indi-
caciones:

♦ toda embarazada a cualquier edad gestacional, de ser
posible se encuentre en el segundo o tercer trimestre.
∆∆

♦ toda persona sana con edad  ≥  a los 6 meses.
♦ toda persona sana con edad ≥ a los 6 meses que tenga

alguna enfermedad crónica o condición de riesgo a
padecer la influenza y complicaciones.

♦ Personas en contacto o al cuidado de personas de ries-
go:

-trabajadores del sector de la salud. ∆∆
-representantes y cuidadores de niños menores de 
seis meses de edad.

todas las vacunas contra la influenza 2015-2016 han sido
fabricadas para brindar protección contra  cuatro virus.

(9) Vacunas anti sarampión, anti rubéola 
y anti parotiditis
la dosis inicial debe administrarse a  los 12 meses de

edad.  la segunda dosis  de  los 4 a 6 años. según situación
epidemiológica el intervalo mínimo entre dosis es de 4 sem-
anas. de no tener este esquema en los primeros 10 años debe
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cumplirse  en la adolescencia. ver gráficas I y II
siguiendo pautas de la oMs /oPs /MPPs, para lograr la

erradicación del sarampión, es obligatorio la administración
de dosis adicionales en las campañas de seguimiento  y
mantener altos niveles de cobertura de vacunación a nivel
nacional y local (mayor de 90 %). ∆∆

(10) Vacuna anti amarìlica  (Fiebre Amarilla). 
la persistencia de focos geográficos reactivados, ratifica

la necesidad de vacunar a partir de los 12 meses de edad. en
situación de epidemia la vacuna debe administrarse a partir
de los 6 meses de edad, sin embargo el médico debe conocer
y estar  vigilante al riesgo teórico de encefalitis, que puede
presentarse en niños de 4 a 9 meses de edad. en caso de va-
cunar a mujeres en lactancia, ésta debe suspenderse durante
14 días por el riesgo de pasar el virus vacunal al lactante. ∆∆

la única institución autorizada para expedir el certifica-
do internacional de vacunación anti amarílica es el MPPs.
en mayo de 2013 la oMs declaro la no necesidad de admin-
istrar refuerzo. ver gráficas I y II 

(11) Vacuna anti Hepatitis A.  (HepA) 
se administran dos (2) dosis con intervalo mínimo de

seis (6) meses. la primera dosis se administrar a los 12
meses de edad y la segunda dosis se debe administrar con in-
tervalo de seis (6) meses o más. el esquema de la vacuna
puede cumplirse en niños y adolescentes a cualquier edad.
la dosis pediátrica se indica a menores de 18 años. en espera
de su inclusión en el PAI. ver gráficas I y II

(12) Vacuna anti varicela
se administran  dos (2) dosis. la primera dosis  debe ad-

ministrarse a los 12 meses de edad y la segunda de los cuatro
(4) a los seis (6) años de edad. según situación epidemiológ-
ica el intervalo mínimo entre dosis es de cuatro (4) semanas.
en los adolescentes no vacunados se administran 2 dosis con
intervalos de 3 meses. en espera de su inclusión en el PAI.
∆∆ ver gráficas I y II

(13) Vacunas anti meningococo 
el meningococo, n meningitidis causa enfermedad

endémica y también epidémica, principalmente meningitis y
meningococcemia. en venezuela desde 2009, circulan los
serogrupos b, c, y en ese respectivo orden. se conocen brotes
en distintas zonas del país, sin precisión estadística concreta.
en los datos aportados en los informes anuales de sIrevA II
(2010, 2011 y 2012), a pesar de ser con pocas muestras, se ob-
serva que en los menores de un año y en menores de 5 años,
causantes de meningitis y sépsis, predomina el serogrupo b,
seguido del c; de los 5 a los 14 años los serogrupos que pre-
dominan son el c y b. el serogrupo y aparece en casos dis-
eminados en los diferentes grupos etarios. 

las vacunas contra meningococo se recomiendan en el
presente esquema a niños y adolescentes sanos y con alto

riesgo a contraer la enfermedad  (déficit de componentes del
complemento, asplenia anatómica o funcional, inmunodefi-
ciencias primarias y, situaciones de endemia o híper-en-
demia).

las vacunas no conjugadas, por su poca inmunogenici-
dad en niños menores, solo deben ser administradas a partir
de los 2 años de edad y dependiendo de la situación epidemi-
ológica se hará las recomendaciones al respecto. 

Actualmente están disponibles en el país dos vacunas
conjugadas contra el meningococo. Por la gravedad de la en-
fermedad y su alta mortalidad, la comisión de
Inmunizaciones de la svPP recomienda administrar:
1.- Vacuna conjugada contra meningococo C
♦ niños sanos menores de 6 meses: esquema de dos (2)

dosis a los  2 y 4 meses más refuerzo entre 12 a 15
meses de edad. 

♦ niños sanos de 6 meses a 11 meses administrar una
(1) dosis con refuerzo después de los 12 a 15 meses
de edad. 

♦ cuando se administra por primera vez en mayores de
1 año administrar  dosis única.

2.- Vacunas conjugadas tetravalente contra meningococo
venezuela hasta el momento cuenta con una vacunas

conjugada tetravalente contra meningococos A/c/y/w-135
(Mcv4) Actualmente solo la Mcv4-d (MenActrA®).
licencia concedida por el MPPs para administrar a partir de
los 9 meses de edad hasta los 55 años.

Niños sanos y  alto riesgo de infección por meningococos
♦ Para niños sanos, administrar la  primera dosis  a par-

tir de los 9 meses de edad y la segunda dosis a los 12
a 15 meses de edad. cumplir un refuerzo en la adoles-
cencia (de 11 a 19 años).

♦ Para niños sanos, sin antecedentes de vacuna antes de
24 meses, es decir de 2 a 10 años, administrar una
dosis y refuerzos en la adolescencia.

♦ Para niños con de alto riesgo de infección por
meningococo, (con déficit de los componentes del
complemento, o asplenia anatómica o asplenia fun-
cional o vIh); administrar la primera dosis a los 9
meses de edad y la segunda dosis con intervalo de 8
semanas, y refuerzos cada 5 años. este esquema debe
administrase después de al menos 4 semanas de final-
izada la serie de vacunas conjugadas contra el neumo-
coco.

Adolescentes sanos sin antecedentes de vacunación.
♦ Preferiblemente administrar a los 11 a 12 años mas

refuerzo a los 16 años.
♦ si se administra de 13 a 15 años, el refuerzo debe ser

administrado de los 16 a 18 años.
♦ si se administra a los 16 años, una sola dosis.
Adolescentes con alto riesgo de infección por meningo-

cocos con déficit de los componentes del complemento o con
asplenia anatómica o asplenia funcional o vIh, sin an-
tecedentes de vacunación de los 9 meses de edad a los 10
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años; administrar esquema de dos (2) dosis con 8 semanas de
intervalo y refuerzo cada 5 años a partir de la ultima dosis.

La Comisión de Inmunizaciones recomienda que
a niños con alto riesgo para contraer  enfermedad
por meningococo administrar dos dosis de vacuna
contra meningococo C (2 y 4 meses) y a partir de los
9 meses administrar la vacuna tetravalente conjuga-
da MCV4-D. A partir de 6 meses el esquema es una
dosis  meningococo C y  con separación de 3 meses,
administra la vacuna tetravalente conjugada. Ver
Gráficas I y II
la vacuna Mcv4-d también está indicada a trabajadores

del sector salud  y viajeros a zonas de alta endemicidad: una
dosis hasta 55 años. ∆∆

15) Anti neumocócica de polisacaridos 23-valente
no debe administrarse antes de los 2 años de edad. Para

niños, adolecentes y adultos de todas las edades se debe
cumplir esquema mixto con vacunas antineumocócica conju-
gadas (esquemas previos completos de vcn 10  o vcP 13),
el intervalo mínimo con esquema completo previo de vacuna
anti neumocócica conjugada es 8 semanas. 

desde febrero de 2013  el comité Asesor sobre Prácticas
de Inmunizaciones (AcIP) recomienda la revacunación
hasta dos (2) dosis antes de los 65 años de edad con vPs23
después de transcurridos cinco (5) años de la primera dosis.
esta pauta aplica para niños, adolescentes y adultos con as-
plenia anatómica o funcional, incluyendo enfermedad de
células falciformes o con una condición de inmunocompro-
miso. no se recomienda más de dos (2) dosis. si se adminis-
tra  primero la Pcv-23 debe esperarse  un (1) año para ad-
ministrar la  vnc-13. dar ver gráfica I y II.

NOTA IMPORTANTE

Anti Virus de Papiloma Humano (VPH) 
hay tres tipos de vacunas contra el virus de papiloma hu-

mano (vPh), no disponibles en venezuela, en fase de evalu-
ación para su aprobación por parte del Ministerio del Poder
Popular para la salud (MPPs), son las siguientes:

♦ vacuna tetravalente contra los serotipos de vPh 6,
11, 16 y 18. (gardasil®, Merck).

♦ vacuna bivalente contra los serotipos 16 y 18
(cervarix®, glaxo smithkline).

♦ vacuna gardasyl 9 que protege contra 9 serotipos: 6,
11, 16, 18, 31, 33, 45, 52 y 58. Aprobada por la food
and drug Administration (fdA) de los eeuu en di-
ciembre de 2014.

la vacuna fué aprobada en los e.e.u.u y europa para su
uso de forma rutinaria  en los dos sexos. en venezuela se es-
pera la aprobación del Ministerio de salud.  esta comisión
espera dicha aprobación para hacer las recomendaciones for-
males en  niños y adolescentes venezolanos.
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llAMAdAs en el suPleMento

∆ Actualmente en venezuela no están disponibles pre-
sentaciones comerciales de algunas vacunas como
son la antivaricela, anti hib, vacunas combinadas
tetravalentes (dtP-hb, dtPa-hib) ni la combinada
de hepatitis A/b, que podrían ser opción para el
cumplimiento de esquemas vacunales. la comisión
sugiere consultar el Manual de vacunas de sociedad
venezolana de Puericultura y Pediatría. 2da ed. libro
electrónico. editorial Panamericana disponible en:
http://www.medicapanamericana.com/ebooks.aspx

∆∆ existen situaciones del individuo donde la adminis-
tración de vacunas se hace especial como son em-
barazo, viajeros, niños y adolescentes con inmuno-
compromiso primario o secundario, en las cuales se
manejan pautas ajustadas a cada condición. Por no
ser competencia del Pediatra general la comisión re-
comienda consultar, para cada tema de interés, el
Manual de vacunas de sociedad venezolana de
Puericultura y Pediatría. 2da ed. libro electrónico.
editorial Panamericana. disponible en: 
http://www.medicapanamericana.com/ebooks.aspx

ver archivo adjunto
esQueMA de InMunIzAcIones
PArA nIños y Adolescentes
de venezuelA 
cuadro 1 y cuadro 2


